RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE NOVIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002781, Ent. N° 6178/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública  relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 25/2011, para la contratación de una empresa especializada para la recaudación del Impuesto de Enseñanza Primaria;
RESULTANDO: 1) que por resolución de fecha 30/11/11, el Consejo dispuso la adjudicación a Sevitec Ltda., por un total del 2,5 % más IVA, de lo efectivamente recaudado y autorizó el gasto de hasta $ 7:838.500, expresando que, conforme con lo previsto en el Pliego de Condiciones Particulares, el plazo de la contratación era por  el período 1º de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2012, prorrogable por períodos de un año hasta el inicio del período  de recaudación del año 2015;
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/1/12, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de hasta $ 7:838.500, la que  lo intervino, con fecha 24/1/12;
 3) que por Resolución Nº 23 de fecha 21/11/12  el Codicen  dispuso la prórroga de la referida licitación, por el período 1º/1/13 – 31/12/13;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27.12.12, no formuló observaciones a la prórroga dispuesta y cometió a la Contadora Delegada, la intervención del gasto de hasta $ 7:000.000, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
5) que en la oportunidad, por Resolución Nº 4 de fecha 16.10.13, previa conformidad de SEVITEC LTDA., el Codicen  dispuso autorizar la prórroga de la referida licitación, para el año 2014 y a División Hacienda, una vez habilitados los créditos correspondientes al referido ejercicio, la afectación preventiva del gasto por el monto de $ 6.000.000, con cargo al Grupo 2 “Servicios No Personales”, Rubro “Seguridad Transporte de Valores”;
CONSIDERANDO: que la prórroga dispuesta se encuentra  prevista en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado (Artículo 4);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
                                         EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Cometer a la Contadora Delegada  la intervención del gasto correspondiente al año 2014, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. 
2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3) Devuélvase.
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